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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  HANS JOSEPH 
LAURA BERROCAL, Identificado  DNI N° 44152857, 
Natural de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad  38 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Ingeniero Industrial,  Domicilio    Mz. F 
Lt. 43 -  Asoc. Viv. La Florida II Barbadillo - Lima - Ate  
y   doña    CATHERINE MIRIAM ASTUDILLO 
AVILA,  Identificada  D.N.I. N° 77702342, Natural  de  
Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  27 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Independiente, Domicilio. Urb. La Estrella de Barbadillo 
Mz. B Lt. 5 -  Lima -  Ate.  Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 13  de 
Febrero de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
DAVID TORRES SUAREZ,   Natural: Cajamarca 
-  San Miguel - Niepos, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 25 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión 
u Ocupación: Tintoreria,  Domicilio:    JR. JUNIN 
3420 -  URB. PERU -  S.M.P.  y Datos de la 
Contrayente, Nombres: DORIS VILLOSLADA 
QUIROZ, Natural: Cajamarca - San Miguel - San 
Miguel,  de Nacionalidad: Peruana,  Edad:  26 
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación: 
Ama de Casa, Domicilio:  JR. JUNIN 3420 -  URB. 
PERU -  S.M.P. Las personas que conozcan 
causales de impedimento para este Acto pueden 
oponerlas conforme lo establece el artículo 253 
del Código Civil. San Martin de Porres  11 de 
Febrero de 2025.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAIN
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo (E)

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
ELIAS DENYS TIRADO COTRINA,   Natural: 
Cajamarca -  San Marcos - Jose Sabogal, 
Nacionalidad: Peruana, Edad:  31 Años, Estado 
Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: Mecanico,  
Domicilio:     CA. ANTENOR ORREGO A 
-07 - APV. LOS ALAMOS -  S.M.P.  y Datos 
de la Contrayente, Nombres: ELIZABETH 
HUACHACA HUARHUA, Natural: Apurimac 
-  Antabamba -  Huaquirca,  de Nacionalidad: 
Peruana,  Edad:  35 Años, Estado Civil: Soltera, 
Profesión u Ocupación: Costurera, Domicilio:   CA. 
ANTENOR ORREGO A -07 - APV. LOS ALAMOS 
-  S.M.P.. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253 del Código 
Civil. San Martin de Porres  11 de Febrero de 2025.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAIN
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo (E)

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005355        
EXP. N° 0002810 - (07-02-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JULIO 
CESAR VALENZUELA ANTONIO, (1)DNI (2) Otros (1) 
70482144, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 24 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Dependiente, DOMICILIO: 
Av. Los Eucaliptos Mz. D, Lt. 13-B4 Asoc. Civil Huertos de 
Sta. Genoveva - Lurin. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: YESMIE BRIGHIT REYES CAMPOS, (1)DNI 
(2) Otros (1) 76126514, NATURAL DE: 13 Lambayeque - 
01 Chiclayo - 01 Chiclayo, NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 22 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
De casa, DOMICILIO: Mz. D, Lt. 13-B4 Asoc. Civil Huertos 
de Sta. Genoveva - Lurin  LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 11 de Feb del 2025

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON DINO JOSE ROMERO PONCE, 
identificado con DNI: 42358847, Natural de JUNIN, 
ocupación CONDUCTOR, nacionalidad PERUANA, de 
42 años de edad, estado civil SOLTERO, domiciliado 
en Jr. Manco Capac # 1359 - CARMEN DE LA LE-
GUA REYNOSO y DOÑA CORINA MARGOT POMA 
HUERTA, identificada con DNI: 41029511, Natural de 
JUNIN, ocupación COSMETOLOGA, nacionalidad PE-
RUANA, de 43 años de edad, Estado civil SOLTERA,  
Domiciliada en Jr. Manco Capac # 1359 - CARMEN 
DE LA LEGUA REYNOSO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 12 de febrero del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   MIGUEL ANGEL 
QUILCA ROMERO,  Estado Civil Soltero, Edad   26 años,  
Documento de Identidad D.N.I. N° 77051849, Naciona-
lidad Peruano, Profesion u Ocupación  Independiente, 
Lugar de Nacimiento  Huancavelica/ Tayacaja/Pazos, 
Domicilio         MZ. N2 LT. 44 URB. SAN ANTONIO DE 
CARAPONGO  2DA. ZONA, DISTRITO  LURIGAN-
CHO - CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA LA CONTRAYENTE:     MEILYN ARLETTE 
CALISAYA MANRIQUE, Estado Civil Soltera, Edad   18 
años,   Documento de Identidad DNI N° 60843195, Na-
cionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Estudiante, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/El Agustino,  Domicilio   
LOS TULIPANES SECTOR VIVIENDA SUB LT. 02  , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005896.
Lurigancho - Chosica, 13 de  Febrero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOSE 
MANUEL SHIMABUKURO COLOMA, natural de  
LIMA - LIMA - LOS OLIVOS, nacionalidad PERUANA, 
Edad: 28 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
PSICOLOGO, domicilio en       CALLE MANUEL DE 
MEDINA N° 104 -  DEPARTAMENTO 402 -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
ALEXANDRA PEÑA VENTO, natural de  CALLAO 
- CALLAO - CALLAO, nacionalidad PERUANA, 
Edad:   27 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
LICENCIADA EN MARKETING, domicilio:      CALLE 
BARAHONA ASOCIACION PRO VIVIENDA CPV 
MANZANA B - 19 - LOTE 9 - CALLAO. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 13  de 
Febrero del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CARLOS 
ALBERTO FERNANDEZ SOTO, natural de  LAM-
BAYEQUE -  CHICLAYO - CHICLAYO, nacionalidad 
PERUANA, Edad: 47 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: INGENIERO QUIMICO, domicilio en        
CALLE CAPIRONA N° 155 -  CHALET 201 -  DEPAR-
TAMENTO 201 -  URBANIZACION SANTA MARIA 
-   PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:  JENNIFER SUSANA TELLO GOÑAS, 
natural de  LIMA - LIMA - SAN MARTIN DE PORRES, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   39 años, Estado Civil: 
DIVORCIADA, Profesion: ENFERMERA, domicilio:       
CALLE CAPIRONA N° 1553 - 155 URBANIZACION  
SANTA MARIA  - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 12  de 
Febrero del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOSE 
CARLOS LEGUA QUISPE, natural de AREQUIPA 
- AREQUIPA -  AREQUIPA , nacionalidad PERUA-
NA, Edad: 45 años, Estado Civil: DIVORCIADO, 
PROFESIÓN: MEDICO, domicilio en     CALLE  EL 
GONDAL N° 119 - 123 -   PUEBLO LIBRE   y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:  ESTHEFANI MORA 
GONZALES, natural de  LIMA - LIMA - VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO, nacionalidad PERUANA, Edad:  33 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion:  TECNICA 
DE ENFERMERIA, domicilio:        CALLE EL GONDAL 
N° 119 - 123 - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  
El Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 12  de 
Febrero del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Viernes 14 de Febrero de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  HANS JOSEPH 
LAURA BERROCAL, Identificado  DNI N° 44152857, 
Natural de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad  38 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Ingeniero Industrial,  Domicilio    Mz. F 
Lt. 43 -  Asoc. Viv. La Florida II Barbadillo - Lima - Ate  
y   doña    CATHERINE MIRIAM ASTUDILLO 
AVILA,  Identificada  D.N.I. N° 77702342, Natural  de  
Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  27 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Independiente, Domicilio. Urb. La Estrella de Barbadillo 
Mz. B Lt. 5 -  Lima -  Ate.  Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 13  de 
Febrero de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
DAVID TORRES SUAREZ,   Natural: Cajamarca 
-  San Miguel - Niepos, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 25 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión 
u Ocupación: Tintoreria,  Domicilio:    JR. JUNIN 
3420 -  URB. PERU -  S.M.P.  y Datos de la 
Contrayente, Nombres: DORIS VILLOSLADA 
QUIROZ, Natural: Cajamarca - San Miguel - San 
Miguel,  de Nacionalidad: Peruana,  Edad:  26 
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación: 
Ama de Casa, Domicilio:  JR. JUNIN 3420 -  URB. 
PERU -  S.M.P. Las personas que conozcan 
causales de impedimento para este Acto pueden 
oponerlas conforme lo establece el artículo 253 
del Código Civil. San Martin de Porres  11 de 
Febrero de 2025.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAIN
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo (E)

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
ELIAS DENYS TIRADO COTRINA,   Natural: 
Cajamarca -  San Marcos - Jose Sabogal, 
Nacionalidad: Peruana, Edad:  31 Años, Estado 
Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: Mecanico,  
Domicilio:     CA. ANTENOR ORREGO A 
-07 - APV. LOS ALAMOS -  S.M.P.  y Datos 
de la Contrayente, Nombres: ELIZABETH 
HUACHACA HUARHUA, Natural: Apurimac 
-  Antabamba -  Huaquirca,  de Nacionalidad: 
Peruana,  Edad:  35 Años, Estado Civil: Soltera, 
Profesión u Ocupación: Costurera, Domicilio:   CA. 
ANTENOR ORREGO A -07 - APV. LOS ALAMOS 
-  S.M.P.. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253 del Código 
Civil. San Martin de Porres  11 de Febrero de 2025.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAIN
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo (E)

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005355        
EXP. N° 0002810 - (07-02-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JULIO 
CESAR VALENZUELA ANTONIO, (1)DNI (2) Otros (1) 
70482144, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 24 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Dependiente, DOMICILIO: 
Av. Los Eucaliptos Mz. D, Lt. 13-B4 Asoc. Civil Huertos de 
Sta. Genoveva - Lurin. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: YESMIE BRIGHIT REYES CAMPOS, (1)DNI 
(2) Otros (1) 76126514, NATURAL DE: 13 Lambayeque - 
01 Chiclayo - 01 Chiclayo, NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 22 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
De casa, DOMICILIO: Mz. D, Lt. 13-B4 Asoc. Civil Huertos 
de Sta. Genoveva - Lurin  LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 11 de Feb del 2025

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON DINO JOSE ROMERO PONCE, 
identificado con DNI: 42358847, Natural de JUNIN, 
ocupación CONDUCTOR, nacionalidad PERUANA, de 
42 años de edad, estado civil SOLTERO, domiciliado 
en Jr. Manco Capac # 1359 - CARMEN DE LA LE-
GUA REYNOSO y DOÑA CORINA MARGOT POMA 
HUERTA, identificada con DNI: 41029511, Natural de 
JUNIN, ocupación COSMETOLOGA, nacionalidad PE-
RUANA, de 43 años de edad, Estado civil SOLTERA,  
Domiciliada en Jr. Manco Capac # 1359 - CARMEN 
DE LA LEGUA REYNOSO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 12 de febrero del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   MIGUEL ANGEL 
QUILCA ROMERO,  Estado Civil Soltero, Edad   26 años,  
Documento de Identidad D.N.I. N° 77051849, Naciona-
lidad Peruano, Profesion u Ocupación  Independiente, 
Lugar de Nacimiento  Huancavelica/ Tayacaja/Pazos, 
Domicilio         MZ. N2 LT. 44 URB. SAN ANTONIO DE 
CARAPONGO  2DA. ZONA, DISTRITO  LURIGAN-
CHO - CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA LA CONTRAYENTE:     MEILYN ARLETTE 
CALISAYA MANRIQUE, Estado Civil Soltera, Edad   18 
años,   Documento de Identidad DNI N° 60843195, Na-
cionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Estudiante, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/El Agustino,  Domicilio   
LOS TULIPANES SECTOR VIVIENDA SUB LT. 02  , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005896.
Lurigancho - Chosica, 13 de  Febrero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOSE 
MANUEL SHIMABUKURO COLOMA, natural de  
LIMA - LIMA - LOS OLIVOS, nacionalidad PERUANA, 
Edad: 28 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
PSICOLOGO, domicilio en       CALLE MANUEL DE 
MEDINA N° 104 -  DEPARTAMENTO 402 -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
ALEXANDRA PEÑA VENTO, natural de  CALLAO 
- CALLAO - CALLAO, nacionalidad PERUANA, 
Edad:   27 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
LICENCIADA EN MARKETING, domicilio:      CALLE 
BARAHONA ASOCIACION PRO VIVIENDA CPV 
MANZANA B - 19 - LOTE 9 - CALLAO. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 13  de 
Febrero del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CARLOS 
ALBERTO FERNANDEZ SOTO, natural de  LAM-
BAYEQUE -  CHICLAYO - CHICLAYO, nacionalidad 
PERUANA, Edad: 47 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: INGENIERO QUIMICO, domicilio en        
CALLE CAPIRONA N° 155 -  CHALET 201 -  DEPAR-
TAMENTO 201 -  URBANIZACION SANTA MARIA 
-   PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:  JENNIFER SUSANA TELLO GOÑAS, 
natural de  LIMA - LIMA - SAN MARTIN DE PORRES, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   39 años, Estado Civil: 
DIVORCIADA, Profesion: ENFERMERA, domicilio:       
CALLE CAPIRONA N° 1553 - 155 URBANIZACION  
SANTA MARIA  - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 12  de 
Febrero del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOSE 
CARLOS LEGUA QUISPE, natural de AREQUIPA 
- AREQUIPA -  AREQUIPA , nacionalidad PERUA-
NA, Edad: 45 años, Estado Civil: DIVORCIADO, 
PROFESIÓN: MEDICO, domicilio en     CALLE  EL 
GONDAL N° 119 - 123 -   PUEBLO LIBRE   y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:  ESTHEFANI MORA 
GONZALES, natural de  LIMA - LIMA - VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO, nacionalidad PERUANA, Edad:  33 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion:  TECNICA 
DE ENFERMERIA, domicilio:        CALLE EL GONDAL 
N° 119 - 123 - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  
El Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 12  de 
Febrero del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      
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             Artículo 250 del Código Civil     N° 005357       
EXP. N° 3044 - (11-02-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JHYVER 
JHAMPOLL OSORIO CARDENAS, (1)DNI (2) Otros 
(1) 76970337, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 42 
Los Olivos, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 
25 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Dependiente, DOMICILIO: Mz. 17-A, Lt. 2 AH Nuevo 
- Lurin. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
LUCIA MATILDE DUPUY OSORIO, (1)DNI (2) Otros 
(1) 75268209, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 
Lima, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 27 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Cosmetologa, 
DOMICILIO: Mz. 17-A, Lt. 2 AH Nuevo - Lurin.  LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 13 de Feb del 2025

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON ANGEL SANTOS JACINTO 
RIMACHI, identificado con DNI: 70650210, Natural de 
CALLAO, ocupación OPERADOR LOGISTICO, nacio-
nalidad PERUANA, de 30 años de edad, estado civil 
SOLTERO, domiciliado en  VICTOR  A.  BELAUNDE 
M20 -LTE 23 A.H. CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO; 
y DOÑA YAJAIRA YAMILET MALCA ROSAS, identifi-
cada con DNI: 72291946, Natural de CALLAO, ocupación 
ADMINISTRADORA, nacionalidad PERUANA, de 24  
años de edad, Estado civil SOLTERA,  Domiciliada en 
VICTOR  A.  BELAUNDE M20 -LTE 23 A.H. CARMEN 
DE LA LEGUA REYNOSO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 13 de febrero del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

Escribe: Nilton Sandoval

Lluvias intensas 
han activado 
una quebrada 
ocasionando huaicos 
que desplazaron 
toneladas de lodo 
y agua inundando 
las viviendas.

Esta grave situación 
se produjo princi-
palmente en la pro-
vincia de Nasca, Ica, 
que es una de las 

más afectadas por los fenó-
menos naturales que vienen 
ocurriendo.

En los últimos días esta 
región se ha visto convulsio-
nada con lo sucedido, ya que 
las precipitaciones pluviales han 
dejado a decenas de poblado-
res damnificados y afectados 
en el distrito de Vista Alegre.

DESOLADOR
En esta zona la situación 

es desoladora, especialmente 
en el centro poblado de Caju-
ca donde, desde este martes, 
cayeron lluvias intensas.

Un huaico ocurrió desde las 
tres de la tarde hasta la siete 
de la noche, aproximadamen-
te. Se produjo ante una lluvia 
que duró dos horas.

ANTE LOS HUAICOS: HAY DECENAS DE DAMNIFICADOS

Toneladas de lodo y
agua inundan casas

Un sector de la avenida 
Alipio Ponce, cerca a la Pana-
mericana Sur, quedó inundado 
ante el desborde del río Surco, 
ocasionado por las intensas 
lluvias que han caído.

La zona afectada está en el 
límite de Chorrillos y San Juan 
de Miraflores (SJM), Lima.

PERJUDICÓ
Ante ello, el tránsito vehi-

cular y peatonal se vio perju-
dicado, al punto que algunos 
conductores intentaron cru-
zarla, lo que causó mayores 
problemas.

Los pobladores pidieron 
el apoyo de la municipalidad 
distrital y del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, 

indicando que el desborde 
es por falta de limpieza y 
mantenimiento del canal de 
regadío de Surco.

SE QUEJAN
Un vecino dijo: “Esto sucede 
todos los años en este mes, 
y no han reparado la pista de 
lo que ocurrió el año pasado”. 
(N.S.)� º

INTERRUMPIÓ TRÁNSITO VEHICULAR Y PEATONAL
Se desbordó río Surco

truidas con triplay, porque el 
lodo y agua lo cubrieron todo.

Se vio a los habitantes, 
desde temprano, portando 
baldes para sacar las aguas 
empozadas que quedaron en 
los techos inutilizados de sus 
casas.

Y en la zona La Calera, el 
agua destruyó paredes que 
fueron construidas con adobe. 

La fuerza hizo que invadie-
ran decenas de viviendas que 

ahora son consideradas 
inhabitables.

Al estar en total aban-
dono piden inmediata ayu-
da del gobierno central, 
para que envíen maqui-
naria y que se comience a 
encauzar la caída de huai-
cos para evitar que vuelva 
a ocurrir otra catástrofe.

MÁS HUAICOS
Y por si esto fuera poco, 

luego de una lluvia torren-
cial cayó otro huaico a eso 

de las cuatro de la tarde.
Nuevamente se vieron afec-

tadas decenas de pobladores, 
que también solicitaron ayuda 
para que les donen carpas, ali-
mentos no perecibles y agua.

Cabe indicar que la caída 
de huaicos en la Carretera 
Panamericana Sur, desde el 
kilómetro 338 hasta el 418, 
restringió el tránsito vehicular, 
quedando muchos vehículos 
varados.� º

LOS DAÑOS
Así, el huaico ingresó a vi-

viendas provocando cuantio-
sos daños en artefactos elec-
trométricos y otros enseres. 

Muchos pobladores lo 
perdieron todo, solamente 
se quedaron con la ropa que 
tenían puesta. Fue imposible 
recuperar alguna pertenencia.

CON BALDES
Peor situación la pasaron 

los que vivían en casas cons-


